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CONSTANCIA  

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

 
Villavicencio, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Rad: 50-001-31-20-001-2020-00002-00. La suscrita secretaria del 

Juzgado del Circuito Especializado en Extinción de Dominio de 

Villavicencio, hace constar que teniendo en cuenta que el señor WILSON 

TOLOZA MARÍN, de manera OPORTUNA y por conducto de apoderado 

judicial, interpuso RECURSO DE REPOSICIÓN (fls. 287 a 290 C.2), 

contra el AUTO del 01 DE SEPTIEMBRE DE 2022 (fl. 283 C.2), en 

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 189 de la Ley 600 de 2000, 

aplicable por expresa remisión del artículo 7° de la Ley 793 de 2002, se 

deja el presente expediente «a disposición del recurrente por el 

término de dos (2) días para la sustentación respectiva», lapso que 

INICIA el dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  a 

las 7:30 a.m. y VENCE el diecinueve (19) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) a las 5:00 p.m.  

 

Precluido el término anterior, «la solicitud se mantendrá en secretaría 

por dos (2) días en traslado a los sujetos procesales», el cual INICIA 

el veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 7:30 

a.m. y VENCE el veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) a las 5:00 p.m.  

 

 
SCARLETH CUBILLOS DELGADO 

Secretaria 
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